
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

Según la Comisión de Clasificación  de Empresas de Servicios del Ministerio de Economía y 

Hacienda y según la Comisión de Clasificación y Registros de la Junta Superior de Contratación 

Administrativa de la Conselleria d´Economia, Hacienda i Ocupación de la Generalitat Valenciana en 

Diciembre de 2008 concedieron PAIMED las siguientes clasificaciones en los grupos, subgrupos y 

con la categoría que a continuación se indican: 

 

• 0 - 6 – C: Conservación y mantenimiento de montes y jardines, hasta un importe de 600.000 

euros anuales. 

 

• 0 – 5 – A: Conservación y mantenimiento de mobiliario urbano, hasta un importe de 150.000 

euros anuales 
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